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CUT: 152446-2022 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0143-2022-ANA-AAA.CO-ALA.M 

 

Moquegua, 08 de septiembre de 2022 
 
VISTO: 

 
El Expediente Administrativo de CUT N° 152446-2022, tramitado ante esta Administración 
Local del Agua Moquegua por Jeanette Villanueva Quispe, presidenta del “Comité de Usuarios 
Fundo Mamarosa” del Subsector Hidráulico Tumilaca, sobre modificación de la Resolución 
Administrativa 004-2013-ANA-ALA.MOQ, y;  

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, la Autoridad Nacional del Agua es el ente rector y la 

máxima autoridad técnico normativa del Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 14° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos 
Hídricos; 

 
Que, la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, en su artículo 

N° 59° establece que el permiso de uso de aguas de filtración, es otorgado por la Autoridad 
Nacional del Agua, es un derecho de uso de duración indeterminada, mediante el cual se 
otorga a su titular la facultad de usar una determinada cantidad de agua variable, proveniente 
de filtraciones resultantes del ejercicio del derecho de los titulares de licencias de uso; 

 
Que, el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 

29338, aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2010-AG, en su artículo 88° establece, 
entiéndase como aguas residuales a las aguas superficiales de retorno, drenaje, filtraciones 
resultantes del ejercicio del derecho de los titulares de licencia de uso de agua; 

 
Que, la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338, en su artículo 

61º.- precisa que el otorgamiento, modificación y extinción del permiso de uso se le aplican 
las disposiciones sobre licencia de uso, en lo que corresponda. La solicitud y resolución 
administrativa de otorgamiento de permiso de uso contiene los mismos datos que los 
establecidos para la licencia de uso, cuando corresponda; 

 
Que, de acuerdo al artículo 35° de la Resolución Jefatural N°007-

2015-ANA “Reglamento de Procedimiento Administrativos para el Otorgamiento de Derechos 
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de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua”, indica 
que el Permiso para usar aguas de retorno, drenaje o filtraciones, el administrado debe 
presentar de acuerdo al Formato Anexo 23 del mismo reglamento; 

 
Que, a través de la Resolución Administrativa 157-2018-ANA-

ALA.MOQ, de fecha 27 de noviembre del 2022, se otorga Permiso de Uso de Agua de las 
filtraciones El Rincón a favor de la Asociación Agrícola Fundo Mamarosa para el predio Fundo 
Mamarosa; 

Que, con solicitud de fecha 06.09.2022, Jeanette Villanueva 
Quispe, presidenta del “Comité de Usuarios Fundo Mamarosa” del Subsector Hidráulico 
Tumilaca, solicita modificación de permiso de uso de agua, para ser utilizado con fines 
agrarios para las 17 parcelas pertenecientes al comité de usuarios Fundo Mamarosa, en el 
distrito de Samegua, provincia Mariscal Nieto, departamento Moquegua; 

 
Que, mediante el Informe Técnico N° 0059-2022-ANA-AAA.CO-

ALA.M/LLAC, de fecha 09 de setiembre del 2022, emitido por el personal técnico de esta 
Administración Local del Agua Moquegua, concluye que la solicitante ha cumplido con el 
artículo 61° de la Ley de Recursos Hídricos - Ley N° 29338, el artículo 35° de la Resolución 
Jefatural N°007-2015-ANA “Reglamento de Procedimiento Administrativos para el 
Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes 
Naturales de Agua”, indica que el Permiso para usar aguas de retorno, drenaje o filtraciones, 
el administrado debe presentar de acuerdo con el Formato Anexo 23, Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la Autoridad Nacional del Agua y recomienda que es 
técnicamente favorable la modificación de la Resolución Administrativa 157-2018-ANA-
ALA.MOQ; 

 
Que, el Reglamento de Organización y Funciones de la 

Autoridad Nacional del Agua, Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, en el inciso b) del 
artículo 48° establece función de las Administraciones Locales de Agua, entre otras, la de 
autorizar estudios de aprovechamiento hídrico y otorgar permisos de uso de agua, informando 
al director de la Autoridad Administrativa del Agua; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- MODIFICAR el permiso de uso de agua con fines 

agrarios otorgada con la Resolución Administrativa 157-2018-ANA-ALA.MOQ. 
 
Artículo 2º.- OTORGAR el permiso de uso de agua de la 

filtración El Rincón para fines agrarios, a favor del Comité de Usuarios Fundo Mamarosa, 
conforme al detalle siguiente: 

 
CUADRO Nº 01: CARACTERISTICAS DEL DERECHO DE USO DE AGUA 

 
 

MOQUEGUA

TUMILACA
Punto de 

Captación 

E 304985,   

N 8105208
Fuente de agua 

E 304985,      

N 8105208

FUNDO 

MAMAROSA

Nombre 

Canal:

Distrito: SAMEGUA Provincia:
MARISCAL 

NIETO
Departamento: MOQUEGUA

LINEA CONDUCCION TUBERIA HDPE  4".

Ubicación Política

Comisión de Usuarios: Tipo de Fuente
SUPERFICIAL 

(FILTRACIONES)

Comité de Usuarios Lugar de  Captación:
FILTRACIONES EL

RINCON

Organización de Usuarios Datos de la Fuente de Agua

Junta de Usuarios: Fuente de Agua
AGUAS RESIDUALES

EL RINCON

Coordenada  UTM (WGS 84 19s) Fuente de Agua y  Punto 

de Captacion
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CUADRO N° 02: RELACIÓN DE BENEFICIARIOS COMITÉ DE USUARIOS FUNDO 
MAMAROSA 

 
 

CUADRO N° 03: DESAGREGADO VOLUMEN MENSUAL 

 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Caudal 

(L/s)
4.44 4.44 4.44 4.44 4.44 4.44 4.44 4.44 4.44 4.44 4.44 4.44 4.44

Volumen 

(m3)
11,890.41 10,739.73 11,890.41 11,506.85 11,890.41 11,506.85 11,890.41 11,890.41 11,506.85 11,890.41 11,506.85 11,890.41 140,000.00

Parametros

Asignacion de Agua Predios de Comité de Usuarios Fundo Mamarrosa Volumen 

Anual 

(m3/año) 

Demanda
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Artículo 3º.- El derecho otorgado en el artículo primero de la 

presente resolución, queda afecto al pago de la retribución económica fijada anualmente de 
acuerdo al volumen utilizado y a la Tarifa por Uso de la Infraestructura Hidráulica Menor y 
otros que convenga el usuario. 

 
Artículo 4º.- REGISTRAR la modificación del permiso de uso de 

agua, dispuesta mediante la presente resolución en el Registro Administrativo de Derechos 
de Uso de Agua (RADA) del Módulo de Información de la Dirección Administración de 
Recursos Hídricos (MIDARH). 

 
Artículo 5º.- NOTIFÍQUESE la presente resolución a Jeanette 

Villanueva Quispe, presidenta del Comité de Usuarios Fundo Mamarosa, Junta de Usuarios 
del Distrito de Riego Moquegua y remitir copia de la presente a la Autoridad Administrativa del 
Agua I Caplina Ocoña, para su conocimiento. Asimismo, publicar la presente en el portal 
institucional de la Autoridad Nacional del Agua: www.ana.gob.pe. 

 

 
Regístrese y comuníquese, 

 
FIRMADO DIGITALMENTE 

 

ALDO BARTOLOME SOTO GOMEZ 

ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA 

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA MOQUEGUA 

http://www.ana.gob.pe/
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